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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE
AYUDAS INSTITUCIONALES

FUNDAMENTACION:
El programa de financiamiento de Ayudas Institucionales, tiene como objetivo el fortalecimiento de la actividad de investigación en la Universidad Central de Venezuela, a través del apoyo a las unidades de investigación de la Institución, particularmente en lo que se refiere a la infraestructura, dotación de equipos, materiales y suministros y servicios.

Las normas que sustentan el financiamiento de dicho programa son las siguientes:

1. El financiamiento para Ayudas Institucionales tendrá dos (2) modalidades, tomando en consideración el monto y la dependencia de la UCV a la que se le puede adjudicar:

· Ayudas Institucionales Tipo A: destinadas a favorecer a las Escuelas, Postgrados, Laboratorios o Unidades de Investigación equivalentes, con un límite de financiamiento de diez millones de bolívares (Bs. 10.000.000,00)
· Ayudas Institucionales Tipo B: para apoyar la investigación en los Institutos, Centros de Investigación y Estaciones Experimentales y el financiamiento será hasta por un monto de treinta millones de bolívares (Bs. 30.000.000,00)

Ambos montos están sujetos a la disponibilidad presupuestaria de la Institución.
2. Toda solicitud de financiamiento para Ayudas Institucionales deberá venir acompañada del Aval de la Coordinación de Investigación o Equivalente así como de un informe anual de actividades de investigación de la dependencia que se desea favorecer, correspondiente al año anterior a la solicitud.

3. En el caso que la dependencia solicite remodelación o desarrollo de Infraestructura, la solicitud debe venir acompañada por el Aval del Consejo de Preservación y Desarrollo (COPRED).

4. Toda solicitud de financiamiento para Ayudas Institucionales deberá indicar la dirección de correo electrónico del Jefe de la dependencia a beneficiar.

5. Las solicitudes de financiamiento deberán estar respaldadas por proyectos de investigación vigentes, financiados o no por el CDCH/UCV, conformados de acuerdo a las siguientes combinaciones posibles:

· Ayudas Tipo A

a. Dos
(2) Proyectos Individuales o

b. Un
(1) Proyecto de Grupo o

c. Tres (3) Proyectos de Tesis de Postgrado en una misma área de investigación o afines *.
· Ayudas Tipo B

a. Tres (3) Proyectos Individuales (financiados o no por el CDCH)

b. Dos (2) Proyectos Individuales y un (1) Proyecto de Tesis de Postgrado* o

c. Un (1) Proyecto de Grupo y un (1) Proyecto Individual.

paragrafo 1:
A los fines de conformar cualquiera de las combinaciones indicadas, los responsables de los proyectos que respalden la solicitud (Individuales o de Grupo) deberán ser profesores investigadores distintos en cada proyecto.

paragrafo 2:
En todos los casos, los investigadores deberán anexar copia de la carta aprobatoria de los proyectos de investigación o tesis de postgrado que avalen la solicitud.


* Con relación a las tesis de postgrado que respalden dicha solicitud, deberán enviar en anexo carta de aceptación del proyecto de tesis emitida por el comité académico del postgrado, así como la firma del tutor y del tesista en la planilla de solicitud de financiamiento.
6. La recepción de solicitudes de financiamiento para Ayudas Institucionales se efectuará:

· Una vez al año, previa convocatoria pública por el CDCH para las Ayudas Institucionales Tipo A y Tipo B.
Sólo se financiará una nueva solicitud, cuando la anterior haya sido en su totalidad ejecutada administrativamente y presentado el informe final con los recaudos respectivos a satisfacción del CDCH.
7. Las solicitudes de financiamiento para Ayudas Institucionales serán formuladas por el Jefe de la dependencia a beneficiar, utilizando el formato elaborado para tal fin y serán recibidas en la Unidad de Archivo y Correspondencia del CDCH, donde se les asignará el respectivo código de identificación, en condición de RECIBIDA.

8. Dichas solicitudes serán remitidas al Departamento de Investigación para que éste proceda a su revisión. En caso de estar completa la documentación requerida, dicha solicitud pasará a la condición de ADMITIDA y se dará inicio a su tramitación, respetando el orden de llegada.
En caso de no estar completos los recaudos requeridos, el Departamento de Investigación notificará vía correo electrónico al responsable de dicha dependencia los recaudos faltantes para que éste en un plazo máximo de treinta (30) días continuos complete los mismos. Cumplida esta condición, se dará inicio a la tramitación, respetando el orden de llegada.

En caso de que el responsable de dicha dependencia no cumpla con el suministro de los recaudos faltantes en el lapso establecido en el punto anterior, se considerará la solicitud como NO ADMITIDA y por ende sin efecto a los fines administrativos.
9. Para otorgar las Ayudas Institucionales, el CDCH tomará en cuenta la justificación de cada solicitud, el número y el monto de las ayudas solicitadas a fin de mantener una distribución racional de los recursos dentro de las diversas áreas de investigación.

10. La Subcomisión Técnica, junto a miembros del CDCH-UCV, podrá realizar visitas institucionales periódicamente a las distintas Facultades y/o Dependencias, con la finalidad de verificar el lugar donde serán colocados los equipos, la seguridad y el resguardo que poseen dichas instalaciones, el estado de los equipos adquiridos, así como el uso que se les está dando.
11. La decisión de aprobar o no una solicitud de financiamiento para Ayuda Institucional, es competencia exclusiva del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico.

12. El financiamiento otorgado para una Ayuda Institucional deberá ser ejecutadas de acuerdo a las pautas administrativas que, para estos fines, formule el CDCH (Ver instructivo para la ejecución administrativa), en el lapso de un (01) año a partir de la fecha de aprobación por el Directorio. Se tomará como fecha de inicio de la Ayuda Institucional, la fecha de notificación de la aprobación por el Directorio del CDCH, antes de vencer el lapso podrá solicitar una prórroga de ejecución administrativa justificada, quedan exceptuadas de esta norma las Ayudas Institucionales que no hayan podido iniciar su ejecución por causas no imputables al solicitante.

13. Los cambios que sufra la Ayuda Institucional otorgada durante su ejecución (cambio de equipos, traslados de montos), deberá ser informados previamente al CDCH y sometido a la evaluación y autorización de la Subcomisión correspondiente  y del Directorio.

14. Una vez otorgada la Ayuda Institucional, el jefe responsable de la dependencia deberá presentar informes anuales, sobre las actividades previstas en los objetivos que motivaron la ayuda, avalados por la Coordinación de Investigación o su equivalente. La evaluación de dichos informes se hará de acuerdo con la normativa del CDCH. 
15. Los equipos adquiridos con Ayudas Institucionales serán patrimonio del CDCH, el cual cede los mismos bajo las siguientes condiciones:


a.
La guarda, custodia, mantenimiento y conservación de los equipos estará a cargo de la dependencia solicitante que responderá por ellos.


b.
El CDCH, se reserva el derecho de transferir los equipos de una a otra dependencia cuando considere que su utilización en la misma no está justificada.
16. Cuando transcurridos sesenta (30) días continuos desde la fecha de notificación de la aprobación del Directorio, su Responsable no haya formulado solicitud alguna de trámite (Anticipo, Compra de Equipo u otro), la ejecución administrativa de la Ayuda Institucional quedará SUSPENDIDA
El Responsable de la instancia que disfrute de una Ayuda Institucional podrá solicitar por escrito, que se reactive la ejecución administrativa de ésta, siendo el Directorio del CDCH el único facultado para tomar decisión al respecto.

17. El Responsable de la instancia que disfrute de una Ayuda Institucional deberá presentar un INFORME FINAL académico y administrativo al culminar el financiamiento, utilizando el formato elaborado para tal fin.
18. Se considerará concluida una Ayuda Institucional (condición FINALIZADA) cuando su Responsable haya completado su compromiso y tanto el informe académico como el administrativo hayan sido aprobados por el CDCH (Solvencia Académica y Administrativa)  Para estos fines, el CDCH evaluará el informe final consignado.
19. En caso de no presentarse el informe académico – administrativo o, habiéndolo presentado, el Directorio del CDCH lo considera insatisfactorio, la dependencia beneficiada no se podrá introducir otra solicitud de financiamiento para Ayudas Institucionales ante el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, hasta por un lapso de tres (3) años, a partir de la fecha en la cual se le notificó el resultado de la evaluación.

20. Cuando el responsable de alguna instancia beneficiada se aparte de su función directiva, deberá notificarlo por escrito al CDCH para realizar el cambio respectivo. En ese caso la persona que asuma dicho cargo sería el nuevo responsable de la ayuda otorgada.

21. Lo no previsto en las presentes normas será resuelto por el CDCH.
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